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^^ ^yf* y Îtw diapofiiciant» dd Oolnemo ton obUga- 

t9ñ<u para la capital de protrincia dade yne ae publican 
ofieiaimente en eüa, y deade cnatro diaa dcapitéa para las 
déniât pueblot de la uuMnA provuma, (Lcv de 3 dk No- 
*iMiiaEH DE litôï.)

SUSCMCIÔN PAIITICULAK
En CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trîijii^stre, 3,26.—Sui» meses, 

16,60.—Un año, 33,
FuKUA DE Cóbdoba: Un mos, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, ^|60.—Un año, 45.
Número suelto, 88.cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCKPTO LOS DOUISGOB

Loa leyet, brdanea y anuncios yw se manden imbUcar en los 
Boletín Ba oficiales ae han de reniitír ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto ae pasarán A loa ediíorea tic los 
mencionadospciáódieos. fOROKSEs de 2 de Abril, de 3 v 21 
DE Octubre de 1354.)

Pfesidfincia del Consejo da Minislros

(fJaceta del din 15,)

S. M. la Reina (Q. D, G.), Begeutedol 
^®iuo, yau Angtwta Keal Faiíiílía, cou- 
*^úan en esta Corte, sin noVedad en su 

importante salud.

Gobierno civil do la provincia 
’ de Córdoba.

CIRCULAR

Núm. 2.102.

Enoargo á los Sre.s, AlealJe,s de los 
pneblos de esta provincia, Guardia oi- 
^lÍ y demás agentes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de las alhajas que 
®' úcntiimactóa se expresan, robadas á 
Un vecino de Málaga, poniendo á mi 
^ispoaición ála persona ó personas en 
^Hyo poder se encuentren, siempre que 
^o justifiquen su legítima procedencia.

Objetos robados,—Un reloj', con cade
na de oro; una corona completa, con 
globo y cruz encima, de plata; una pul- 
®®i'a de oro, con perlas; unos pendien
tes de perlas y granates; otros de oro, 
con esmalte ceíeate; otros id. Venturi
ta; otros id. diamantes; un imperdi- 
De, 611 forma de bastón; una sortija 
amatista, con una id,; un libro de mesa, 
®0ü chapas de marfil; dos candelabros 
‘1®-plata, uuo de ellos roto; el pie y el 
^a-bo de plata de un centro de mesa, 
hn dedal de plata; neceser de toilet de 
piel de Rusia; tres velos de encaje, 
lino por estrenar y una mantilla de lo 
mismo, con fondo de seda; tres ve.otidos 
•Ï® seda, uno negro, otro marrón y otro 
gi’is perla; uno de lana escocés; otro 
*^®'gí'auRdina de seda, con lunares bro
chados celestes: un temo negro de pa- 
fio liso fino; una levita abrochada, ne
gra tambiéu; un guarda polvo, color 
pasa; todas esta» prendas de hombre, 
®on la etiqueta de sastre Ruiz; un mau- 
ton capucha, cachemir negro, un ade

rezo completó de oro y rabies y un im
perdible de plata, hechura lagartija; 
una bandeja de plata, con orla calada; 
un portier, y un imperdible de fili
grana de plata.

Córdoba 15 de Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Alaituel Henay^s foj'trtcn- 
rrero.

Sección do Eoin unto.

MINAS

D, Manad Ventiyus Portocarrero, díober- 
stador civil de esta prooincia.

Hago saber: Que por 1). Claudio Ma
lagrida, vecino do esta ciudad, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 12 de Max'- 
zo, solicitando se le concedan 12 perte
nencias para la mina denominada Molo- 
rea, de mineral plomo y otros metales, 
sita en término de Eneute Obejuna, y 
paraje conocido por Dehesa de las Me
dinas, propiedad de D. Juan Pedro de 
Lerma; que linda: por Oeste, con el 
arrollo delaDint^rroba; al Sudoeste, con 
el Puerto de los PedemMes. y al Este, 
con el camino de los Molinos, y por 
los demás vientos con tierras del mis
mo Sr. de Lerma; cuyo registro le ha 
sido admitido por decr^o de este día, 
salvo mejor derecho bajo la siguiente 
designación: se tendrá por punto de 
partida nn pozo antiguo de la mina 
que fuá frailía Jués, que. se halla con 
cuatro arcoií de mampostería de ladri
llo, y desde dicho punto se medirán 
en dirección al Norte cien metros, co
locando la primera estaca; do ésta á la 
segund*! dirección Esta, 300 metros; do 
segundoyÁ tercera, dirección Sudoeste, 
200 metros; de tercera á cuarta, direc
ción Oeste, 600 metros; de cuarta á [ 
quinta, dirección Norte, 200 metros, y | 
do quinta á primera, dirección Esto, 1 
3ÜOmotros; quedando así cerrado el rec
tángulo de las 12 pertenoneias solici
tadas.

Lo que se pubjlica por medio del pre- ’ 
sente para que en el téimino de 60 din.s ' 

puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la Ley, los que 
se eremi con . derecho para ello.

Córdoba 13 de Marzo de 1886. —El 
Gobernador, Manapl j^efiayas Portoca- 
carrero.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.062.

CARRETERAS

(Continuí den.)

AiiTÍcuio 51. 
iVoía sobí-e trasporte.

Se abonará ¡o prevenido en el artícu
lo 63 fiel pliego de condiciones gene
rales en lo que hace referencia á los 
abonos tie loa trasportes para las obras 
de fábrica y afirmado; en la inteligen
cia que hallándose comprendido en di
chos precios el coste de la carga, des
carga y tiempo perdido, y el de las in
demnizaciones generales, no se admiti
rá reclamación alguna por este concep
to, cuah^u iera .que sea la distancia efec
tiva, para el abono del contratista.

Aktículo 52.
Piirtítiaa para medias aitañUarea,

En ningún caso se abonará al con
tratista en concepto de medios auxi
liares cantidad alguna diferente á la 
que .se estampa en loi presupuestos 
parciales, enteudiéndose que este abo
no se hará siempre con la baja del re
mate. Sara las obras que no consten 
por separado las partidas correspon
dientes á los medios auxiliares de la 
construcción, ae sobreentiende que loa 
gastos ocasionados por estos trabajos, 
están incluidos en los precios de las 
unidades de obras.

Artíouw) 54.

Partidas alía<laa ipte se aí/onan mteoras 
ni contratista.

Se abonan inlegi-as sin doscueuto, al
guno, pero con sujeción á la Caja de 

subasta, las partidas alzadas en el ar
tículo L® dél ‘presupuesto de obras 
accesorias, se fijan para ó años y perjui
cios por tránsito inevitable por algunas 
paites de carretera en construcción y 
pura habilitación ó ejecución de cami
nos provinciales.

De la misma manera se abonan las 
pm-tidas. eonsignadaíi para la conserva- 
ción dé las obras de tierras, de fábrica 
y de mano de obra para la conserva
ción del filme, asi como de otras de 
tien a para la extracción de escombros 
y desprendimientos durante el plazo 
de garantía,

AiiTlcvLO 54.

Modo de abonar las obras coticluídas 
y las incompletas.

IjOs obras concluidas scabouaváncon 
arreglo á los precios deMigaarlo.H en el 
cuadro núm, 2 del presupuesto.

Cuando por causa de recepción ó por 
otra causa fuese preciso valora)' obras 
incoiaple(,íis se aplicarán. Jos precios del 
cuadro núm, 3, sin que pueda preten
derse la valoración de cada unidad de 
obra fraccionada en otra forma que la 
establecida en dicho cuadro.

En ninguno de estos casos tendrá 
derecho el cóli trabis ta a reclamación 
alguna, fundado cu la insufioiencia de 
los precios de lós cuadros ó en omisión 
del coste de 'cualquiera de los elemen- 
tós que cónstítuyen los referidos pre- 
cio.s.

AiiTÍcuLO 55.

Vondieioneapara fijar precios coidrudicíos 
en obras no pretíistas,

Si ocurriese algún caso excepcionid ó 
imprevisto, en el cual sea absolutamen
te necesario la designación da precios 
contradictorios entre la Administración 
y el contratista, este precio ó eberá fij ai
se con arreglo á lo establecido en las 
c o n (1 i o ion e 9 gen er al e.s.

La fijación del precio habrá de ha
cerse precisamente antes de que se eje
cute la obra 4 que hubiere ele api icaw; 
pero .si por cualqni t cansa hubiero
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.sido dicha obra ejecutada antes de lle
nar esta formalidad, el contratista que
dará obligado á conformarse con el 
precio que para la nii.snfti se designe 
por la Administración.

AbtíoitIjO 61.

Abtículo 5í¡.

delaciones valoi-adas.

El Ingeniero ó encargado de las 
obras formará antea fiel día 16 de cada 
mes una relación valorada de las obras 
ejecutadas en el anterior, la cual pasa
rá al contratista dentro del mes de la 
fecha de la expresada relación valora
da, debiendo dentro de dicho plazo, 
consignar en ella su conformidad, ó ha
cer en caso contrario las reclamaciones 
que considere convenientes, taíto en 
la que se refiere á la explicación de los 
precios, como á la clasificación de los 
terrenos, distancia de trasportes y de
más circunstancias, y devolviendo des
pués dichos documentos al encargado 
de la obra.

l^-órrcga del plazo ^ garantía,

•iii pOr alguna causa inevitable fuera 
necesario, con conocimiento de la Su
perioridad, prorrogar el plazo durante 
el cual ha de conservar las obras el 
contratista, se hallará éste obligado á 
óentinuar encargad^ de ía conserva- 
ción, abonándole lo que corresponda 
al exceso de tiempo según' la cantidad

res en la Tesorería de esta provincia, 
se presentarán personalmente en la in
tervención demi cargo y ante los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, dentro de los 10 primeros días 
del próximo Abril, á fin de pasar la re
vista anual que se previene en la últi
ma de las disposiciones citadas.

cual dirigirán é esta Intervención de 
Hacienda, haciendo constar la calle y 
cat a en que habitan, el haber anual que 
disfrutan y por qué concepto, la fecha 
_de.la orden de clasificación y la decla
ración de no percibír otro sueldo ó re-
tribucion de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales, ni de la Seal. «--»**^^*kVKï^ Ji* XCv 4-WOí“

Loa mteresados deberán pregentarse Casa, en cuyo oficio se estampará al
provistos para dicho acto de los docu-

Abtícolo 67.

Sesolaciones del Ing^im-o Jefe, sobre 
redanutciones del contratista.

El Ingeniero Jefe en 1^ primera vi
sita ordinaria que hiciere é las obras, ó 
practicando una extraordinaria, si á su 
juicio lo requiriese así la importancia 
del caso, reconocerá los trabajos que 
comprendan las relaciones, y aceptará 
ó desechará la conformidad ó reclama
ciones que en aquéllas hubiere con
signado el contratista.

Abtículo 68,

Efecto líe la conformidad de las partes.

Si el contratista hubiere consignado 
su conformidad en la relación valorada 
y aquella por el Director, dicha con
formidad surtirá efectos definitivos en 
lo que se refiera á la naturaleza de los 
terrenos desmontados, clasificación do 
las fábricas y distancia de los tras
portes.

En el caso de que hubieren interpues
to reclamaciones por parte del contra
tista, la relación valorada con estas re
clamaciones se remitirá á la Superiori
dad por el Director de las obras, con 
un informe razonado del mismo para la 
debida resolución.

AbtIcuízO 69.

Las certificaciones mensuales se re
mitirán á la Dirección dentro del raes 
siguiente al en que se hubieren ejecu
tado los trabajos que comprenden.

CAPÍTULO V

Diapésiciones yo ne ral es.

Abtículo 60.

Plazo de garantía.

El tiempo de garantía será de doce 
meses desde la terminación de las obras, 
durante cuyo período serán de cuenta 
del contratista todas las obras de con- 
Borvaeión y reparación que fueren ne
cesarias en las explanaciones, obras de 
fábrica, afirmado y demás que com
prenda la contrata.

señalada para dicho trabajo.senaiaua par 
Esta obligipación del contratista cou-

tinuará, trascurrido que se aun periodo 
igual á la mitad del plazo de garantía.

Abtícolo 62.

Acopios para la conseroadón del fimte durante 
el plazo de garantía.

Para atender á la conservación del 
firme durante el plazo de garantía ten
dré el contratista acopiados al tiempo 
de la recepción provisional cien metros 
cúbicos de piedra machacada por kiló
metro, según el art. 42 de estas condi
ciones.

Estos acopios serán abonados á los 
precios marcados en el cuadro corres
pondiente y con arreglo á lo preveni
do en él art". 61 de las mismas.

AsTiCULOeS.

mentos que acrediten ladecloracióu de. 
derecho pasivo, en cuyo goce se hallan, 
uh certificado del Sr. Juez municipal 
que justifique hallarse empadronado en 
el pueblo de su vecindad y la cédula 
personal.

Las viudas ó.hüóifánas’dé los dife-' 
rentes Mbutes .píos y los-que Cobran 
pensión enConcepro dé" re muneratori as 
ó gracias, presentarán, además del do
cumento que les da derecho á la pen
sión, la fe ,de estado, y ,la certificación 
deresidencia, estampudáácontinuación 
do aquélla. ¡ .

Lo mismo en la fe de estado, que en 
laccrtificación de empadron amiento que 
expidan los Jaeces municipales, se ad- 
herii'á el timbre móyi,l,do 75 céntimos 
de peseta, si los haberes que perciben 
llegan ó uo exceden de l,fX)Ü pesetas 
anuales, y el do. 10 céntipios cuando no

mai'geu el B. y sello de la An-
toridad local respectiva, con arreglo á 
lo prevenido en la orden circular del 
Eegeiite del Reino de 14 de Noviem
bre de 1870.

Recomiendo muy eficazmente á los 
señores Alcaldes, el debido cumpli- 
miéuto de lo que se dispone en este 
anuncio, para que procedan con el ma
yor interés y celo á llenar los deberes 
que les compete en un servicio tan im- 
portauta, debiendo advertir ai propio 
tiempo á Jos señores pasivos, que la fal
ta de presentación al acto de revista 
lleva consigo la baja definitiva en nó
mina, teniendo’ por lo tanto que solici
tar la rehabilitación uecesaria para po
der seguir percibíecdo sus haberes,

Córdoba 13 de Marzo de 1836,—El 
Interveut-ar interino, Fematido G. de 
Stivas.

Aeûpio cd tiempo de la recepción d^nitiva.

También deberá hacer el,contratista 
durante el plazo de garantía un acopio 
de piedra machacada al tamaño prefi
jado de cien metros cúbicos por kiló
metro, además de la que se emplee en 
la conservación durante dicho plazo.

Estos acopios se colocarán, en los 
paseos á uno y otro lado del camino en 
forma de malecones, á las distancias 
que asigne el encargado de la carrete
ra y le serán recibidos y certificados 
para su abono, segiín se prefija en el 
artículo anterior, cuando se verifique 
la recepción definitiva de las obras.

Abtículo 64.

Recepción prooisional.

Treinta días antes de terminarse las 
obras de la carretera ó trozo, so avisará 
á la Superioridad de la proximidad de 
su terminación. Si en este intermedio la 
Superioridad no hubiese resuelto cerca 
del Ingeniero que haya de verificar la 
recepción provisional, se entenderá 
autorizado para hacerla el Director de 
la misma.

(Coaiinuará^

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.092.

UK VISTA 1>K CLABUb PASIVAS

En ouiuplimicnto de la disposición 
A* sección 5.* do la Ley de Presupues
tos 1866 y de lo prevenido en la Beal 
orden de 29 de Diciembre de 1881, to
dos los individuos de cla-ses pAsivas que 
tienen consignado el pago de sus habe-

alcance á la citada cantidad.
Tpdos declararán si porpi^eu alguna 

asignación, sueldo ó xetribuoión del 
Municipio ó de laCasaEeal y Patrimo
nio, añadiendo los ex, dan st vados y se
cularizados en épocas anteriores si po
seen bienes propios, eu qué punto y su 
valor, en conformidad á lo dispuesto 
en el art, 27 de lá Ley de 27 de Julio 
de 1837.

Los Sres. Alcaides de esta provincia 
á quienes compete revistar los indivi
duos de la clase pasiva que residan 
dentro fiel término de su jurisdicción 
examinarán con la mayor escrupulosi
dad los documentos, á fiu do- hacer las 
debidas anotacioúes de- fechas, haber- 
que tieuon- señalado y motivo de la con
cesión;- cuyas circunstancias han de ha-- 
cerse constar precivamdute en el certi
ficado del acta de revista anual que de- ’ 
be extender se á oontinuación del de 
existencia.

Los eSpresOdofe justificaatóS serán.' 
remitidos de oficio y n'6‘por conducto 
de los respectivos apoderados á estaln- 
tervención, acompañados de relación 
individual y observaciones que juz
guen convenientes, debiendo obrai 
en la misma deutro del- ténúülo de los 
seis siguientes días al del fijado' para la 
revista.

Eh el caso- de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual
quier individuo; está éste obligado á 
pasar el oportuno á está intervención 
ó Alcaide qué corfosponda, quien pot- 
si ó por medio de persona autorizada 
para sustituírle; se asegurará de la ver
dad del hecho, concurriendo á su do
micilio á recogér los documentos que 
el interesado debe presentar,

Losseñores pasivo.^ inréitidóscon el 
carácter. Jefes de Adíniuistración ó Co
roneles efectivos, estén esceptuados do 1 
presentarse á la referida revista; pero 
justificarán su existencia por medio de 
oímio extendido eu papel de la clase 
12.'‘ y escrito do su puño y letra, el

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.091.

La Dirección general de Propieda
des y Dereohiw’del Estado en Ias fechas 
que se expresarán ha acoidado las ad
judicaciones de fincas siguientes:

“En 30 de Enero último el quiñón 
10 de la dehesa Vallehermoso, número 
667 del inventario de propios de ■ Santa 
Eufemia, á D, José Autonio Romero, 
en cantidad de 4.508 pesetas.

„En igual día qua haza, núm. 4, lla
mada Las Quebradas del monte Casti
llejo, término y Propios del Unijo. nu
mero 746-6.® del inventario, á D. Juan 
Delgado García, en 495 pesetas 50 cén
timos.

„Eu 27 de Febrero último la dehesa 
llamada Abuchite, término yPropiosde 
Luque, núm. 2.854 del inventario, se ha 
adjudicado en 23.280 pesetas á D, Ro
dolfo de León y Ruiz vecino, de Ma
drid.

„En igual fecha expresada una haza, 
término de Montilla, sitio Fuente del 
Gaño ó Llanos, núm. 1.965 de inventa
rio, á D. Francisco Salas Muñoz, en 459 
pese tas. „

y se publica en el BolbtIx Oficíal 
de esta provincia la relación que ante
cede a los efectos de Instrucción.

CórdobaO de Marzo de 1886.~Cbr- 
las L. Paleudos,
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Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos para el próximo año económico de 1886 á 1887, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artículos 191, 192, 193 y 195 de la Ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre do 1857, disposición I? de la Real orden de 4 da Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año.

PARA
'POTA 6PERSONAL EKTRÍBUCWNES MATKRUt AI.qUll.KHKH

Pesetas, Cénits: Cínísí. Pesútaá. Cénts, F« setas. CèORt. Pesetas. Cénl!.

Suma anterior. . . 11.829 JÍ 2,089
Jh

53 2.479 1) 2.100 11 18.497 53

Maestra sustituida de la segunda Escuela ele-
inental de niñas....................................  . . 687 60 » ti 11 687 60

Mont/Ula (1). . . ? Maestra sustítuta de la mismas . . . . . 687 60 229 16 343 76 375 ti 1.636 41
Tercera Escuela elemental de niñas.. . . . 1.375 229 16 343 76 460 ti 2,397 91
Auxiliar de la anterior.......................  . . . 687 60 }7 }1 71 JJ (387 60
PiSemioH. It íí st JS ti 140 Sí

Suma 15.266 60 2.647 86 3.166 60 2.925 33 24,045 85

/ Maestro sustituido de la Escuela superior de
niños.,,. 333 33 13 1» » 833 33

Maestro sustituto de la misma.,. , . . , . 833 33 416 60 416 60 250 ' ' 11 1:916' 33
Primera Escuela elemental de niños 1.375 343 76 343 76 250 79 2.312 50'
Segunda id. id, id.........................................   . 1.375 343 76 343 75 547 60 2.610'
Tereera id. (d id 1.375 343 76 343 76 797 60 ■2.860
Escuela de Adultos, ........................................ ■ 1.000 260 250 250 11 1.750

^/ontoro (2). , . , Primera Escuela elemental de niñas, , . , * 1.375 229 16 343 ÍO 750 ti 2.697 91
Auxiliar do la anterior, , , ; 687 60 17 687 ' 50
Segunda Escuela elemental de níña^ . . . * 1.375 §29 16 343 76 647 50 2.495 41
Subvención al Colegio de Educandas, . , , * 1.145 82 Sí 1.145 : 82
Escuela de niñas de Retamal' * 650 137 60 137 60 36.5 11 1,190
Idem incompleta de Cardeña............................ 37si. 93 75 93 75 126 3, 687 50
Idem id, déAznel...........................  , , , 375 93 76 93 75 76 17 637 50

’ Premios................................................................ M » Sí 31 It 11 17 270 11

Suma....................... 12.674 98 ' 2,481 07 . 2.710 25 3.967 60 22.093 80

Escuela elemental de niños.............................. 825 1? 206 26 206 26 125 11 1.362 50
ilmturque Idem id. de niñas. .......... 826 137 50 206 25; 170 31 1.338 75

Premios. . . . ..................................   , . »1' SI sí » 11 11 30 71

Suma 1.660 343 76 412 50 295 31 2.731 25

1 Escuela elemental de niños...............................
1

826 206 2C 206 25 160 ti 1.397 50
N-itíiva Carteya (3). . Idem id de niñas................................................. 826 206 25 206 26 160 11 1.397 50

i Premios................................................................ » H »3 J3 n « Ti 30 ti

Suma.. . . . . ■ 1.660 Sí 412 60 412 50 320 2.825

Esouela elemental de niños............................... 626 16» 156 26 100 1.043 26

Olxyo.1
Maestra sustituida de la Escuela elemental de

uiñas.. .................................................  . • 312 60 '37 7Ï ti 312 60
Maestra sustítuta de la misma..................... 312 50 88 SI 166 26 00 606 76
Premios................................................................ ■ rt ' ; 'H íí It ti n -■^20

ti

1.250 iT 260 rt 312 60 150V sí 1.982 <' 50

íhZeiíffl‘fl«a

Escuela elemental de niños. . . . '. • . . 
Maestra sustituida do la Escuela elemental de

826 .200, 206 26 226 » 1.456 25

niñas................................................................. 412 60 412 50
Maestra sustituía de la misma........................... 412 60 ■ 176 3) 206 26 319 1.112 76

r ’IS » 7S 31 11 30 ft

Suma. . . , . . 1.650 375 n 412 60 644 D ■ 3.011 50

1,1) F altando A la ciudad de Montilla tres Fucnelaa de iiífiós’ y cnat r i de niftas para completar el número, de las pública» que le corresponden, se recomienda al Ayuntamiento la crcoti An 
do una elemental de cada sexo, ô eu su defecto, y basto quo festo se l eflbce, ijuy doto^ á ht pruwera y segunda elmnentolès de niilos de nu Auxiliar,, toji el sueldo legal de (¡87,50 pesetas, por 
pasar de 100 alumnos la matricula de ellas, v que aumento otra Auxiliar, con el misino auiddo, a la torern-a de nifuwi, cuya matricula excede de 300 disciimlas. A la vea. seria conveniente 
Que desapareciese la subvención nuc do á uu Maestro pelicular per la en .se fluí iza de adultos, y se creáia la Fseriela de esta clase que también le corrosjiomte.

1.21 No touiendo la ciudad de Montoro el niitnero de .Esouelsa públicas que le corresponden, se rocoiuiunil-a al Ayuntainieuto la creación de una elemental de rdilcs y o,toa de párvulos, ó en 
'"Í y basto que esto se realice, que doto Ala primera elemontel do niños de un Auxiliar, con el sueldo legal de 087'50 pesetas; pues la matricula de ella pasa de 100 alumnos número 

tsimo para que un solo Maestro pueda dar la ensefiauxa con buenos resultados. '
(31 Excediendo de 100 idumnos la matricula de U-s Escuelas pública» de Nueva Carteya, número cree idísimo para que un solo Maest.ro ó Maestra pueda dar enseñanza con buenos resul

tado» y faltando A la citada villa una Escuela de cada sexo pu'a conipletar el número do los públíCim uue le corresponden, so recomienda »1 Ayuntomieuto la creación de las mismo», ó on 
au delecto, y basta que esto se realize, que dote A las dos existentes de un Auxiliar con el sueldo legal de 412,50 pesetas.

/'C'oííhíHwrúJ
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AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Num. 2.08fî,

No habiendo tenido efecto por falta 
de Jicitadoresj la subasta señalada pava 
el día de hoy con el fin de contratar el 
aoopio y machaqueo de la piedra nece
saria para la reparación de los caminos 
que constituyen la ronda dé esta capi
tal y otros afluentes ála misma, anúncÍa” 
ae de nuevo el expresado acto, que 
habrá de eelebrarse de una ád(^ de la 
tarde del sábado 20 del que rige en es
tas Casas Consistoriales, bajo igual ti
po de 3 pesetas 60 céntimos asignado 
al metro cúbico de dicho material, y con 
arreglo á las condiciones periciales y 
económicas que continúan de manifies- 
.^ ®¥ lL§S£réí*H^dece8teJ2firiKtfft<áóa 
municipal.

Para tomar parte en la subasta de
berán los postores acompañar al plie
go de proposición, además Ue la cédu
la personal, recibo que justifique haber- 
consignado en la Depositaría de los 
fondos municipales la suma de 326 pe
setas 60 céntimos, en concepto de fian
za previa, formulándolos con arreglo 
al siguiente

Modelo.

D, F, de T. vecino de...,, como justi
fica con la cédula personal que acom
paña, enterado del presupuesto y con
diciones facultativas y económicas, ba
jo las cuales habrá de contratarse el 
acopio y machaqueo de 1860 metros 
cúbicos de piedra, con destino á la re
paración de los caminos de la ronda 
de esta capital y otros inmediatos á la 
misma, y sometiéndose á su cumpli
miento, se compromete á prestar este 
servicio por la cantidad de tañías pese
tas (por letra)'cada unidad de expres;>- 
do material.

(Fecha y fii-ma.)

Lo que se anuncia ^ público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en esta licitación. 
“ Córdoba 10 de Marzo de 1886,— 
J. B. SáncJtez,

Espiel.

Núm. 2XM0.

D. Arcadio Morillo de la T&tve, Alcalde 
catíiiitncianal dé esta villa.

Hago saber; Que hallándose vacante 
la plaza de Médico titular de la misma, 
dotada con 999 pesetas anuales, por 
renuncia del que la venía desempeñan
do, se fija el plazo de 40 días, á contar 
desde le inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que durante ellos presenten los 
aspirantes á dicha plaza sus soÍicTtúdes 
documentadas, con los títulos académi
cos ó testimonio en forma de los mis
mos.

y para que llegue á conocimiento de 
todos se fija el presente en Espiel á 20 
de Febrero de 1886.—Arcadio Morillo.

Fuente Tójar.

Núm. 3.068. •

Don .4(pisfm Sánchez Cigneález, .■[Icaide 
cojí^tUiicional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo- 
n-ador por la Junta de aüúlJaraniieutos 
ef apéndice refundido al omillaramieu- 
to de la riqueza de este término, que 
ha de servir de base del- reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
gahádená deTúnismo, correspomli^nte 
al año económico próximo 'de 1886 á 
87, queda expuesto al público, por ter
minó’de 8 diás en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento, contados desde la in
serción de este anuncio en él Boletín 
Oficial de la provincia, paja que du
rante el mismo puedan examinarlo los 
coiitribuyentesrque lo deseen y presen- 
Í?L'M.té9l®^íP^Íbue8 que réspectp .de. 
sus partídad estimen procedentes.

Fuente Tójar 8 de Marzo de 1886.— 
Agustín Sánchez.

Priego,

Núm. 2.070,

D. Félix Pérez Laque, prima' Tenietite de 
Alctdde, ÿ Alcalde interino del Ayiin- 
tamiento constihwionul de esta ciudad.

Hago saber: Que teniendo queproce- 
derse á la formación del apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, de este distrito 
municipal, correspondiente al venidero, 
año económico de 1886 á 87, se anun
cia al púbheo por medio del presente 
edicto, con objeto de que los contribu
yentes puedan hacer en sus partidas 
las alteraciones correspondieiites den
tro del plazo de 16 días, que ejupeza- 
rán á correr y coutarse desde el de la 
fecha.

Priego 10 de Marzo de 1886,—Félix 
Pérez.—Juan María de la Barrera, Se
cretario,

Palenciana,

Núia,2.076.

L. José Carreira Gtdlardo, Caballero de 
la lieal y distinguida Orden amo'icana 
de Isabel la Catolica y Alcalde conslita~ 
cional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del Se
ñor Kegidor Síndico, el proyecto del 
presupuesto adicional de gastos e jn-' 
gresos municipales que ha de refundir- 
ee en el ordinario vigente, queda ex
puesto al público por espacio de 16 
días en la Secretaría de este. Ayunta- 
miánto,..eu..cumpliniiantoA lo. prescri
to por el mt. 146 de la Ley Orgá
nica de 2 de Octubre de 1886,

Palenciana 7 de Marzo de 1886,—El 
Alcalde, José Garreita. — Antonio 
UUoa.

. , Núm, 2.08tí, , , ,

L. José Correira, &aüard>o, Caballero de 
la Peal y distinguida Oi-den anieríca- 
na de Isabel la Católica, y Alcalde com- 
titiwîônâï‘ÏÏS'estalü(ia.~.....

Hago saber: Que teniendo que pro
cederse por la Junta pericial de esta 
villa á la refundición del ámíllara- 
miento para formar el apéndice que 
ha de servir de base para la derrama 
dé la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1886-87, los 
propietarios de e.ste. término munici
pal, tanto vecinos como forasteros, que: 
hayan sufrido alteración en su resífieo- 
tiva riqueza, deberán presentar en es
ta Secretaría de AymítaUtientó', den
tro del plazo de 15 días, contados des
de la inserción del presente en el Bo- 
PRTíN Oficial de la provincia, relacio
nes juradas de las traslaciones de do
minio que hayan ocurrido, acompaña-, 
das de, Ion títulos que acrediten su pro
piedad; advirtiendo que trascurrido di
cho plazo, no serán admitidas, aunque 
sean justas y legitimas.

Palenciana 7 de Marzo de 1886, n-El 
Alcalde, José Carreira. — Antonio ' 
Ulloa. ■

Villaviciosa.

Niim. 2.057.

L. Miguel Muñoz, Alcaide cojistitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que presentados al 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto, de presupuesto municipal 
adicionali refundido en el ordinaiio 
para el ejercicio del presenté año eco
nómico, queda de manifiesto en la Se- 
,(petaría municipal, por término de 15 
días, para que examinado por las per
sonas que lo estimen oportuno, puedan 
hacer las reclamaciones ú observacio
nes que crean conducentes; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo, 
no serán admitidas.

Villaviciosa 1." do Marzo.de 1886,— 
EI Alcalde, Miguel Muñoz,—El Socre- 
taricq Angel Valero.

Núm. 2,057, ,

L. Miguel Muñor, Alcfdde Mnstituciónal 
de esta villa.

Hago súber: Qué debiendo ocuparse 
la-Junta pericial de esta villa de los 
trabajos preliminares para la formación 
del apéndice al amiliaramiento de la 
riqueza pública.que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución 
ton-itorUd de 1886-87, la Corpotación 
que tengo el honor de presiilir acordó 
que los propietarios de fincas rústicas, 
urbanas, colonos y ganaderos, presen
ten- en du -Becrstïndar capithlir,'défi tro’ 
del plazo de 16 días, relaciones duplica
das de sus bienes y del movimiento que 
haya sufrido la riqueza, acompañando 
á esta.s última.s las escrituras y testimo
nios de adjudicación, en las que resal 
te el pago de derechos reales y tras
misión de bienes; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo no .serán 

admitidas y les parará el perjuicio que 
. haya.lugar. r

Villaviéiosá 1.“ de Marso de 1886,— 
El Alcalde, Miguel Miifíoz.—ÉPSeore- 

..t.íu'io, Angel Valero., ____

JUZGADOS

Sevilla.

Núm, 2.003.

ANUNCIO

Hallándoae Vacante la plaza de Médi
co^. forense del- Juzgado'de primera 
ins tancia del Histri to de San Miguel 
de Jerez de laî Frontera, y debiendo 
proveerse,la misma en persona que 
reúna los requisites que previene el 
artículo 3.“ del Beal decreto de 13 de 
Mayo de 1862, con arreglo á lo dispues
to en orden de 14 da Mayo de 1873, 
por acuerdo del_ limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, se anuncia dicha va
cante por mecho del presente, que ha
brá de insertarse en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Cruciales de las provin
cias dé esté distrito, para que ¡qs aspi
rantes presputen sus solicitudes docu
mentadas al Jdez de aquel partido den
tro del termino de 16 días, á contar 
desde el siguiente al de su publicación 
en la Gaceta.

Sevilla 8 de Marzo de 1886.—El Se
cretario de gobierno, L. Francisco Or
dóñez.

Regimiento cazadores de Villarrobledo, 
23 c|e caballería.

Núm. 2.035.

Debiendo venderse en pública su
basta 13 caballos de desecho del expre
sado cuerpo, según orden del Excelen- 
tísime Sr. Director general del arma, sa 
anuncia al público para' que las personas 
que deseen' tomar parte en su adquisi
ción, a-sistan à dicho acto, el cual ten
dra lugar el día 25 del actual, á la una 
de la tai'de, en el cuartel denominado 
de Alfonso XII, ante la Junta nombra
da al efecto.’

Córdoba l." de Marzo de 1886.—El 
Comandante Jefe del Detall, Victor 
Espada. i

ANUNGIO

1IJ T E R E s A N T E

En la Admiiiístración de este Bole
tín fCasa Sócorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adieionaila 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 

• físicas que eximen fiel serviefo militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto dé 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA.
TuritUfíTA paOviNCuL (cAMA soconúu hohpicio^ 

ÁMrgo üi» N» Herpil IA,

Ministerio de Cultura 2024


